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en esta forma; priv6 al ciudadano, sí, de la vida, 
ro nunca de la libertad ni del derecho de ciudadan 
El posterior procedimiento criminal, acaso ya el d 
tiempo de Sila, pero con seguridad el de la época d 
Imperio, iucluy6 entre las penas la de pérdida del de 
cho de ciudadano conservando la libertad personal. 
el procedimiento civil podía también privarse al cíudada 
no de su libertad incapacitándolo para realizar actos 
derecho privado, mas no era. posible privarle definiti 
mente de su situación ó estado de ciudadano; s6lo 
respecto á la addictio, establecida por la ley para el h 
to calificado, se ha. discutido si el condenado por 
hecho no caería en esclavitud. Acaso la inamisibili 
de la cualidad de ciudadano cuando alcanzara toda 
completa fuerza fuese en la época republicana ya av 

zada. 
La pura renuncia del derecho de ciudadano no p 

duce efectos jurídicos, pues ni el ciudadano puede 
sí mismo, unilateralmente, romper sus relaciones con 
comunidad, ni para la confirmaci6n por parte de ésta 
un acto semejante, completamente negativo, ha e · 

do forma jurídica ninguna. 
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CAPITULO V 

<>BGANIZACI6N DE LA COMUNIDAD PATRICIO-PLEBEYA 

La. organizacion median te la cual se hizo posible que 
la ciudadanía cumpliera sus fines administrativos, espe
dalmente el servicio de las armas y el de, impuestos, y 
participase en el Gobierno, la tenemos en el Estado pa
tricio-plebeyo, en cuanto á partir de este momento la. 
-ordenación por curias del Estado gentilicio en la forma. 
dicha (pág. 25) comprende también á los plebeyos y 
penetra en el ampliado círculo de la ciudadanía. Pero de 
~sta ordenaci6n por enrias no se hizo uso más que para. 
-c'.ertos actos de Gobierno de orden subordinado, espe
cialmente para la adrogación y el testamento; toda la 
,idministraci6n y la parte esencial de la autonomía gu· 
bernativa, la legislación y la elección para los cargos pú
blicos tuvieron en la nueva ciudadanía otro fundamen
to, de conformidad con el cual fue nuevamente organi
zada. la ciudadanía misma. 

Este fundamento fue la posesión inmueble la. 
propiedad privada del suelo. Junto á la obligaoi6: de 
las armas y de los impuestos que comprenden á todos 



Joa oiudaunOI, teuemo, el aenicio militar coa 
plOpiae 1 el im~ t.erritorial buado en la, 

Ademú, el pueblo armado reunido en Aaamblea ee 
lidera oomo la comunidad que ee determma por si 
- Con lo cual la curia, 6 lo que ea lo mismo, la fa 
1ia, dea,;parece bajo el aspecto politico: si en otro tie 
po a61o el patricio como tal era llamado á aerrir mili 
ment.e 1 i pagar impneatoa, 1 su lugar en la. m • · • 
cqitre loa ooutribnyeotea lo indica.ha la. fa.milia., 
,a. en la.a ooaa.a ca.pitalea - en la. caballeria le qn 
a.6n á loa miembros de la. fa.milla. algunos derechos 
Tilegia.doa-no 88 tiene en cuenta la diatinci6n entre 
blea 1 ciada.da.nos, y ca.da uno ocupa. el luga.r que le 
rreaponde eegún el circulo en que se halla. ooloca.do 
ru6n de loa bienes inmuebles que posee. 

La. denominaci6n da.da. i los circulos de poeesi6n 
la. miama con la oua.l ee designaba.o loa tres mis an 
gu~ E1tad01 de familia. que, mezcla.dos, componian 
todo (pig. 25); pero estas nuevas tribus, las deno 
na.das eerrianaa, 88 diferenciaba.u completament.e 
lu romulianas, tanto en so eeencia. como en su n 
ro. La. tribu antigua era un compuesto de cierto núm 
M familias; por ta.oto, au lazo era peraonal, 
unida. territorialmente sólo en coa.oto y mientras ee 
familias se hallaban apoeenta.daa unas al la.do de o 
en propieda.d ina.li~nable; la tribu nneva es eeencialm 
te local. ea el compueato de aquellos ciudada.noa que 
-n una. determinada. porción del territorio del Es 
por lo que 111 personal ca.mbia. frecuentemente. Si 
primera.a fueron todos propiamente pollticoa, y sólo 
eonrirtieron en partes por la. evol11ción synokistica, 
lllgDDdas, en cambio, sin la._menor d11da. f11eron 
lideradas desde 11n principio como ba.rrios de ciu 
llOII. Conforme í. lo C11al, mientras las antiguas trib111 

P,, Al aenoariít-cloa81, OCIIIIO lfllpol a. 
loáo&ouloe poa810rioa 80D de11,011W1adoa topo-

1 uf, a.qaella.a tre1 trib111 de Ticioa, BAa
:Ql lfllU, -.da tieneude oomú. con loa cuatro ouar-

lil'81hlia--, Palatina., Eaq11ilina. y Collina, q11e es la 
,_. 1llát aatigua. en que los conocemos. Y que dichos 
lllliiidll-. oomo lo indican 1111 nombres, filaron deac1e 
1iiieb ainritee de la ciudad, . puede ind11oirse oonjetural
... por la ciiounata.ncia. de que la evolución de loa 
••-poaeeióo ■e verifio6 desde un principio, aeg6a 
,...,_ probabilida.dea, paralelamente á la de la pro-

-•illt prinda. del suelo, y la propia.dad sobre la oaaa I 
• pHf11 18 eetableci6 mucho a.otea q11e la del anelo cul
,-. • tita forma, la, di-rilióo en cuarteles ee puede 
1illia-....,_Wo huta la ipooa del F.etado familiar, 1 
~ ti&• carecido en un principio de importa.ocia. po-
~- ;; , 1't intiil hacer conjeturas sobre la.a relaciow 
~..,Uumexiatir entre la.a caau de laoindad qne 18 

lft"'7z 111 ,-ión pa.ni.cular 1 la. poroi6o oorrespon
..... , - dnellOB en el campo cultivable de la fami• 
:Jiif {Jlli, 11), pnea no DOS queda. de ello Teatigio alga• 
•tüplleela ni Biqaierá ponemoe en camino de a.ve
~L.. Loa caart.elet1 adquieren reconocidamente im• 

ola euando la tierra se dealiga. de loa grnpoa de 
1 cada cua. de la. ciudad, lo propio que todo 

4le 1aena, pueden eer adquiridos en plena. pro
JWI" lilmana por todos 1 cada ano de loa cindadanoe 
áfi toaunidad patricio-plebe711. La. obliga.ción genti• -Jal a.ricio militar depeodia de la poaeai6o gentili

.. tllllo; la propieclad priYada del auelo trajo -
Wlpei6o privada de tal aerricio. La tradición 

IIO 18 zemoata hada el origen de - propie
• pero el eata.blecimieoto de veinte tribua, 

==• loe coatro cuute1ee primitiTOI de la. oio-
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dad y de dieciséis distritos territoriales denominad 
con nombres de los antiguos campos arables de las fa
milias, indican claramente este tránsito, debiendo no
tarse que, como el número de familias era mucho ma
yor, cada distrito abarcó una multitud de tales cot~ 
arables, tomando su denominación de los Emilios, 
Cornelios, Fabios y otras familias de las más distin
guidas. De conformidad con este punto de partida, 
la división de los distritos se hizo de tal suerte, qut 
cada porción asignada del campo romano, es decir, cada 
pedazo de tierra que el Estado declaró para propiedad 
particular, fue adjudicado á una tribu, quedando fue!'II 
de estos el campo de la comunidad. Para atender á estt 
fin, por un lado se añadieron á los antiguos veinte dis• 
tritos otros nuevos:primero, probablemente en elaño28' 
(471 a. de J. C.), el Crustumina, y luego, en el año 51 
(242 a. de J. C.), el Velina y el Quirina, con lo que 
llegó á alcanzar la cifra, no traspasada, de 35 distri• 
tos; por otro lado, el Areal nuevamente añadido se in 
cribió en un distrito de los ya existentes. Las cnatrci 
antiguas tribus urbanas fueron delimitadas y cerra
das topográficamente, delimitación que pudo tambiárl 
servir de base á la primera introducción de las trib 
posteriormente formadas; pero no fue permanente 1 
fija, y sobre todo después que concluyó de formarse 
número de tribus, en el año 513 (241 a. de J. C.), fo 
por completo abolida. 

La tribu del Estado patricio-plebeyo se halla, pn 
unida al terreno, y en relación con éste es invariable; pe 
también se enlaza con la persona, supuesto que ésta, 
cuanto propietario territorial, se halla obligada á ha 
prestaciones al Estado. Ese enlace sufre ya ampliaci 
nea, ya limitaciones: el hijo de familia del ciudada 
poseedor pertenece á. la tribu lo mismo que el pa 
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porque también á él le coge la obligación del servi
cio militar; por el contrario, como no tienen esta obli
gación la mujer propietaria ni el latino poseedor, no per
tenecen á la tribu. De la propia manera, aquel que es 
poseedor en varios distritos, como sólo le corresponde en 
uno la obligación del servicio de las armas, sólo á una 
tribu puede pertenecer. Enlázase con esto también el 
ingreso ó la cancelación ó el cambio de tribu en el 
censo; las autoridades no pueden alterar el hecho de 
la posesión, pero pueden perfectamente modificar en 
los casos singulares las consecuencias jurídicas de 
aquella, especialmente la obligación de las armas.
Por consecuencia de lo dicho, en los primeros tiem
pos de la República la ciudadanía se dividió en dos ca
tegorías: la de los ciudadanos que tenían derecho para 
prestar el servicio militar con armas propias, y, por tan
to, el de pertenecerá tribus personales, y la de aquellos . 
otros que no eran tributes y que recibían la denomina
ción de aerarii, porque para lo que principalmente se 
les tenía en cuenta era para la tributación. 

Esta contraposición no llegó á consolidarse. Si en 
casos particulares el magistrado negaba al poseedor el 
derecho de perten81ler á las tribus personales, y acaso 
también llegaba á reconocer por excepción este dere
cho al no poseedor, el año 442 (312 a. de J. C.) el censor 
.A.ppio Claudio inscribió en las tribus á todos los ciuda
danos no poseedores en general, según parece en globo 
Y por voluntaria elección de las tribus, con lo cual la 
obligación del servicio militar con armas propias se 
h' . . izo mdependiente del patrimonio y no mucho des-
pués de la posesión inmueble, y por consecuencia, la 
contraposición de tribules y aerarii quedó borrada. Es 
ve~dad que los censores del año 450 (304 !\, de J. C.) li
m,taron los ciudadanos no poseedores á las cuatro tri-
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bus urbanas; pero todo pleno ciudadauo romano qued6 
formando parte de una tribu y (prescindiendo de nna. 
clase de semiciudadanos que luego examinaremos) ya no 
hubo, por tanto, aerarii, ni la obligación del servicio mi
litar fue de aquí en adelante exclusiva de los poseedo

res, Por el contral'io, en el respecto político éstos con
servaron todavía en lo sucesivo su preeminencia, porqne 

la gran mayoría de los distritos votantes siguieron 

siendo suyos. 
En el último capítulo de este libro (pág. 130j'se tra

tará de la conexión de las tribus con la comunidad de 
ciudadanos de época posterior, tal como hubo de origi

narse principalmente á. consecuencia de las guenas en• 
tre los miembros que constituían la confederación, y del 

cambio de tribus desde los signos de la variable pose
sión al del derecho fijo de nacionalidad ó de la patria, 

requisito para gozar del derech'l de ciudadano del Reino. 
La tribu territorial corresponde en lo esencial á 

la antigua curia, solo que, como más joven y menos or
gánicamente formada que ésta, carece por completo del 
culto divino común. La ley rigorosa de la centralización 

política., que no puede consentir que se conceda fácultad 
de determinarse por sí mismas á las partes del Estado, 
tuvo también aquí aplicación. La tribu se estableció 

primitivamente como grupo secundario ó auxiliar, carác
ter que conservó en cierta medida aun después de ser 
abandonada. la relación de proximidad local, sobre todo 

porque en esta circunstancia se apoyaba la cualidad de 
común que tenía el voto que le correspondía. y porque 
los particulares distritos fueron utilizados como corpora

ciones electorales independientes. Pero la organización 

de distribuciones y limosnas públicas por distritos en 

los últimos tiempos de la República., y más todavía. dn• 
ra11te el Imperio, dió á. la tribu un carácter corporatiro 
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co11tra.rio á su propia esencia. Cada tribu tenía. un jefe. 

En materia. de impuestos es en lo que especialmente 

obraban las tribus, las cuales parece que no tuvieron 
significación política. 

El distrito estaba. destinado, parte á administrar, sin

gularmente los asuntos relativos al servicio de impuestos 

y al de las armas, practicando las operaciones necesarias 

al efecto; parte á procurar que la voluntad general de la 
ciudadanía tuviese su legítima y adecuada. expresión, 

mediante la organización de los Comicios. La organiza
ción de la ciudadanía patricio-plebeya por tribus y por 

ce11turias, que más ó menos sobre las tribus se apoya

ban, lo mismo que la co11tra.posición entre tribules y 
aerarii, contraposición que todo Jo dominaba, no pueden 

ser e:i:plicadp.s de otro modo que penetrando en la ma

nera. de hallarse organizados los impuestos y sobre todo 
el ejército de la época más antigua: supuesto que la tri

bu es el distrito de percepción y leva, y por ella se regula 
la paga y la posición del soldado de á pie y el impuesto 

11ecesario para. este fin, y la centuria comprende el efec
tivo de las tropas de la. caballería perma11ente y las uni

dades ó individuos jurídicame11te dispo11ibles para ca.da 
uno de los cuerpos de tropa de la infantería no perma

nente, pero ambas, tribu y centnria, expresan en conjun

to la totalidad de los cit,dadanos que tienen la obligación 

de servir en el ejército. De esto depende la forma que 

ha de darse á la. Asamblea. de los ciduada.nos, esto es, á 
los Comicios, cuya naturaleza examina.remos en el libro 
quinto. 

Sólo por excepción se hacía uso del distrito para los 
fines económicos de la comunidad, puesto que por regla 

general esta economía, Jo mismo que la economía. do

méstica. de los particulares, se servía de recursos pro

pios, esto es, de !ns utilidades de la posesión común, 
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rendimientos de pastos, diezmos de los frutos, aduan 
marítimas y otros recursos análogos, además de los pr 
duetos y adquisiciones de las guerras, de modo que en 
más antigua época los particulares tenían que sopo 
pocas cargas impuestas por la comunidad. Como el 
rreno de ésta se hallaba fuera de los distritos, la o 
nización de los distritos nada tenía que ver tampoco c 
la administración del patrimonio de la comunidad. 
ciudadanos no tenían que soportar más impuestos pe 
manentes, en beneficio de la comunidad, que los q 
fueran necesarios para suplir los gastos originados 
el servicio militar. En este sentido, las mujerns y hu 
fanos que p0seyeran un patrimonio independiente es 
han obligados á contribuir al pago del sueldo de los 
balleros. Es también probable que por todo el tiempo q 
el servicio de las armas sólo recayó sobre los ciudadan 
poseedores, esto es, hast:i mediados del siglo V de la ci 
dad, los ciudadanos no inscritos como poseedores es 
vieran obligados á pa~ar un impuesto permanente, 
razón de lo cual se les llamó aerarii. Por el contrario, 
tenemos noticia alguna de que el extranjero que vivía 
Roma en virtud del derecho de hospitalidad, estuvi 
obligado al pago de semejantes impuestos. Pero en 1 
tiempos más antiguos encontramos en la paga de los 
dados una carga d'( distrito que, á lo menos de hec 
puede ser considerada como permanente. Originariame 
te, cuando los jefes del ejército no pagaban los gas 
hechos por los soldados de á pie de las adquisicio 
realizadas en la guerra, este pago había que hacerlo 
medio de impuestos dentro del círculo ó distrito, P 
bablemente de tal manera, que cada pedazo de terr 
de los que no tenían la obligación de empuñar las 
mas soportase un recargo compensatorio en beneficio 
los que la tenían, siendo el presidente del 
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para esto era el tri'bunus, el que hacía el cómputo al efec
to á cada ciudadano, aerariu•. Luego que, hacia el año 
848 (406 a. de J.-C.), la paga de los soldados dejó de 
percibirse de los distritos y se cobraba de la caja del Es
tado, siguió existiendo esta institución, pero de tal ma
nera, que desde entonces la caja del Estado indicaba á 
los presidentes de distrito la suma con que les corres
pondía contribuir. 

Si pues, en un principio la comunidad, como tal, no 
recibía ordinariamente prestaciones econ6micas de los 

ciudadanos, sin embargo, pudo la misma exigir de éstos 
por modo iµtraordinario, tanto servicio ó prestaciones 
personales (operae), especialmente trabajos manuales y 
de yuntas y caballos para las obras públicas, como tam
bién ingresos en dinero (tributus), y lo mismo los unos 
que las otras formaron sin duda parte esencial de la. 
vida de los ciudadanos en los primeros siglos de Roma. 
Pero los servicios personales fueron muy pronto aboli
dos y los ingresos extraordinarios en la caja del Estado 
llegaron también á hacerse con el tiempo iuuecesarios, 
sin que nosotros podamos decir, sobre algunas cosas de 
un modo absoluto y sobre otras insuficientemente, qué 
marcha se siguió en esto, y, sobre todo, nos está vedado 
perseguir de una manera exacta la aplicación que para. 
tales fines se hizo de la organización de los distritos. 

Esta afirmación vale incondicionalmente por lo que 
á los servicios personales se refiere, De cuánta impor
tancia han debido ser los mismos, puede sospecharse por 
las construcciones colosales de los muros de las ciudades, 
cuyo origen indica su denominación, tomada prestada á 
las «obligaciones» (moenia, munera); es probable que es
tas obligac:ones se exigieran ante todo á los üudadanos 
poseedores, y también á 1os extranjeros que tuviesen 
bienes inmuebles (municipe,); pero no tenemos noticia. 
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ni tradición alguna respecto á la dirección y á la 
bución de los trabajos. En los tiempos históricos, 

lorma de ejecución de las obras públicas fue segu 

mente la de contrata. 
El pago extraordinario de dinero á la comunidad, 

tr,ibutus, no era propiamente un impuesto, sino una su11, 

cripción ó desembolso que la comunidad obligaba á 
cer á los ciudadanos en el caso de hallarse tempo 
mente incapacitada para hacer sus pagos, y cuyo impo 
te les devolvía más tarde, siempre que á su juicio 
hallase en disposición de poder verificarlo. La facultad 
para obrar de este modo debe de haber existido de 

muy temprano. Pero ya se comprende que esta car 
debe haber aumentado considerablemente cuando 
pago de las tropas de infantería pasó á la caja del E 
tado. La denominación de este desembolso, o.sí como B 

conexión con el censo formado por distritos, no ofr 
duda alguna de que los distrito.; eran los que servían d 
base para tales percepciones. Está demostrada la pa · 
cipación de los jefes ó presidentes de las tribus en 
censo, y la percepción del desembolso ellos eran los q 
la llevaban á cabo. Mientras las tribus estuvieron co 
puestas únicamente de ciudadanos poseedores, parece 
natural que sólo ellos fueran los que tuvieran quepa 
el tributus, y no debe tampoco extrañar esto, porque n. 

se trata de percibir un impuesto, sino de una prestaci6 
forzosa, y puede haber existido otra manera adecua 
para hacer que contribuyeran los ciudadanos no posee 
dores. Luego que, hacia mediados del siglo V de la ci 
dad, se impuso á los ciudadanos en general la obligaci 
de defender la patria con las armas y deja.ron de exis · 
los aerarii en el antiguo sentido, el desembolso ó suscrip 
ci6n de que se trata se impuso á todos los ciudadanos e 
proporción al patrimonio registrado á este efecto en 
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tribu á que pertenecían. No se tiene noticia de que so
bre los más grandes patrimonios pesaran las cargas en 
proporción relativamente más alta que sobre los peque
ños; lo que sí existe es un límite del impuesto, en cuan
to que el que tuviera un patrimonio de más de 1.500 
ases quedaba sometido al desembolso como «constante» 
(adsiduus) ó «capaz de pago» (locuplez), mientras que, 
por el contrario, el que figurara en el censo con menos 
de aquella cantidad sólo formaba parte de las listas «por 
la persona» (capite census) y como «padre de sus hijos» 
(proletarius), consideráudosele, en cambio, como despro

visto de patrimonio para los efectos del pago del i mpues
to. Durante los siglos en que el poder romano fue en 
aumento, el desembolso creció con frecuencia y no pocas 
veces la ciudadanía estuvo en peligro de desaparecer bajo 
tal carga, pero la comunidad romana supo utilizar su 
gran poderío universal, una vez que lo hubo conquistado, 
principalmente para bastarse á sí misma en el terreno 
económico y librar á los ciudadanos de todo gravamen 
de esta índole. Desde el año 587 (167 a. de J. C.) hasta 
el Emperador Diocleciano, sólo una vez, durante la con
fusión que siguió al asesinato de Cé,ar, el año 711 (43 
antes de J. C.), se cobró el desembolso. 

De un modo auálogo á la de los impuestos se organi
zó la obligación del servicio militar, y por consiguiente, 
la Asamblea de los ciudadano¡¡ aptos para la defensa 
nacional pudo ser convocada por tribus. Pero si estas 
han de ser consideradas como círculos ó distritos de 
percepción y se subrogaron en el lugar de las curias, lo 
que se tomó como unidad militar base de la ciudadanía 
militarmente organizada, mejor dicho, del ezercitus, así 
en el Estado gentilicio como en el patricio-plebeyo, fue 
la centuria, tanto con respecto á la infantería como á la 
caballería. Si la centuria vino á ser suplantada, para el 
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servicio de campaña, en la caballeria por la turma, 
la infantería por el manipulus, esta nneva organizaci 
por lo mismo que no era aplicable á los Comicios, pu 
considerarse como puramente militar y prescindirse 
ella en el derecho político. A la originaria división de 
ciudadanía en poseedores (tribulea) y no poseedores ( 
.-ari,) corresponde el establecimiento de 188 cento • 
para el servicio militar de los cindadanos obligados á 
mientras cuatro centurias más comprenden las perso 
destinadas á prestar en el ejército los servicios de su 
fesión, los carpinteros (fabri tignarii), los herreros (f, 
Jerrarii), los trompeteros (litieinea ó tubieine•) y los to 
dores de bocina (eornieines), y en otra centuria se reu 
toda la masa de los suplentes desarmados (velati), 
cuales, alistados (adeen,i) como auxiliares ó sustito 
de aquellos que tenían la obligación del servicio mili 
sólo por excepción y no á su propia costa podían pres 
este servicio. Pero el ejército de ciudadanos compre 
todos los varones adultos que fueran miembros de la 
munidad. Las centurias no guardaban una relación 
con las tribus; más bien, las particulares centurias 

componían regularmente de tribules de distintos d' 
tos mezclados entre sí todo lo posible, tanto mili 
co~o políticamente. Del conjunto de los obligadoe 
prestar el servicio de las armas se ~eparaba ~esde 1 

0 la caballería permanente, orgamzada en diez y 

!enturias, seis de las cuáles eran las reservadas á la 
munidad patricia (pág. 28), y las doe,e restantes se 
ruaban eligiendo al efecto las personas que por so 
trimonio é idoneidad se considerasen más adecua 

ara prestar el privilegiado ~ervicio de caballería. 
!emás obligados ni servicio militar fueron divi · 

por su edad en un primer grupo que abrazaba. á los 
dividuos obligados á irá campaña, desde los diez Y 

, 
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áloe cuarenta y seis años cumplidos, los iuniorea, y en 
un segundo grupo de los más viejos, los seniorea; á cada 
uno de estos grupos se le asignaron ochenta y cinco cen
turias, pero cada mitad se dividió, con arreglo á la can
tidad de posesión territorial, en los enteramente obli
gados al servicio, ó sea los elassiei, que comprendían 
cuarenta centurias, y los que servían con armamento 

aminorado (por tanto, infra elassem), los cuales se agrn
paron en cuatro grados, de diez, diez, diez y quince cen
turias. Parece que la distribución de los ciudadanos en 
las particulares centurias, cualificados por su edad y pa

trimonio para formar los referidos grupos de centurias, 
dependía del arbitrio del Magistrado. Como el número 
de las divisiones se fijaba de una vez para todas, es claro 
que, fuera de las centurias permanentes de soldados de 
caballería, compuestas de un número cerrado de cien 
hombres cada una, el número de individuos asignados 
á las demás centurias había de ser forzosamente dife• 
rente, pues, en efecto, considerando en conjunto tal 
organizaci6n, se advierte que el segundo de los gro. 

pos arriba mencionados, el cual comprendía muchos 
menos hombres que el primero, tenía el mismo núme

ro de centurias que éste, y, sobre todo, los ciudadanos 
poseedores predominab:i.n tan decisivamente aobre los 
no poseedores, así en lo que toca al servicio militar como 
al derecho de voto, que parecen perfectamente ilusorios 
la obligación militar y el derecho de voto de los últimos. 
En cambio, ateniéndonos á la tradición, nada podemos 
concluir, á lo menos de un modo seguro, sobre si los 

~des poseedores sacaban ventaja á los dueños de pe
quenos fundos rústicos. Por el contrario, dentro de cada 

grupo de centurias, cada centuria particular debe de ha
ber tenido igual número de cabezas que las restantes, 

1 por tanto, deben de haber existido disposiciones tales 

• 
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que impidieran, por ejemplo, que los individuos que 
unieran condiciones para formar parte de las 40 cen 
rias del primer grupo de la primera clase fueran di 
huidos caprichosamente entre ellas.-La colocación 
los aerarii bajo los tribule$ no produjo más alteración 
esta organización que la de que, en lugar de los · 
rentes grados ó escalas de posesi6n, se atendía con 
pecto á ellos á las correspondientes escalas grad 
les en que figuraran en el censo, y la de que las c· 
centurias auxiliares hubieron de comprender, no yr. 
los ciudadanos no poseedores, sino á los más pobres, 
los que figuraran con menos riqueza imponible que 
más inferior de las necesarias para el servicio mili 
ó sea menos de 11.000 ases, que posteriormente fue 

nos de 4.000 ases. 
Esta organización, que en el respecto militar hubo 

ser pronto abolida, continuó existiendo para lo poli · 
hasta las guerras con Annibal, y más tarde fue de n 
vo puesta en vigor por Sila, aunque seguramente 
poco tiempo. Probablemente el año 534 (220 a. de J. 
fue reformada, sobre todo, á lo que parece, en el senti 
de hacer independiente el derecho electoral activo 
los ciudadanos del arbitrio de los censores y del de 1 
magistrados que dirigían las elecciones. Y a se ha 
vertido que, en la organización antigua del ejérci 
mientras la colocación de los ciudadanos en los gran 
grupos de centurias se hacía por edades y patrimoni 
la distribución de los mismos en las centurias parti 
lares se dejaba probablemente al arbitrio del magis 
do. A.un cuando ciertas normas legales y consueto · 
rias debieron de impedir en todo tiempo que hubi 
desigualdad esencial en el número de personas atrib 
á cada una de las centurias juridicamente iguales en 
sí, sin embargo, en la época republicana es cuando 
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manifiesta de una manera clara la tendencia á poner ¡¡. 
mitaoiones también en este campo al arbitrio del magis
trado. Lo cual se hizo más indispensable después, cuan
do los ciudadanos no poseedores empezaron también á 
formar parte de las tribus, porque la inclusión de los 
mismos en ta.! 6 tal otra centuria 6 grupo de centurias, 
cosa que se proyectaba de un modo tan acentuado en la 
organización de las tribus, dependía sin duda de la dis
creción de fa magistratura. Y aconteció esto, probable
mente, porque los 170 cuerpos votantes de infanteria 
q~e e~i~tíau se pusieron en relación fija é .íntima, por 
dispos1c16n de la ley, con los 35 distritos, cuyo número, 
cabalmente por eso, no pudo, á partir de entonces, ser 
aumentado. Los tribules de c:i,da tribn se dividieron, con 
~glo á la edad, en dos grupos, de los jóvenes y de los 
vteJos, Y cada uno de los setenta grupos que resultaron 
se d:scompuso, con arreglo á las cinco escalas de patri
momos formadas, en cinco centurias; los 170 votos di
chos fueron distribuidos entre las 350 centurias resul
tantes, de tal manera que á ce.da una de las 70,centurias 
:e la primera clase se <1djudicó un voto, y de las otras 
80 se formaron cien cuerpos votantes, agrupándolos de 

una forma que no podemos determinar en detalle. Los 70 
:;npos referidos snstituyeronen cierto modo á los 35 dis-

tos, y los centuriones puestos al frente de cada uno de 
aquéllos á los jefes de las tribus. De esta manera se 
logró qu: el predominio de los ciudadanos poseedores 
pertenecientes á las 31 tribus rústicas sobre los no po
B~ores adscritos á las cuatro tribus urbanas, no es
tuVtera pendiente del arbitrio prudencial del magistra-

b
do, como acontecía algunos decenios antes para la asam. 

lea de las trib • 
• ns Y aconteció después en la organiza-

CIÓn centur' 1 · d 1ª, Bmo que se hallara fijamente determina-
º por ley. Respecto á las centurias de caballeros, con-

5 
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6 . te la organización anterior; lo que, sin e serv se v1gen . 
bargo, es probable que aconteciera es que perdiesen 
tonces la importante preferencia de voto que hasta 

habían disfrutado y que de ahora en ade~ante vo . 

6 después de los ciudadanos que teman la obh con . , . 
ci6n completa de servir en la mfanter1a.. 
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CAPITULO VI 

LAS OLA.SES PRIVILEGIAD.I.S DE CIUDADANOS 

La Roma patricia, como hemos visto, no conoci6 
~!ases privilegiadas de ciudadanos, En la Roma patricio
plebeya encontramos, como tales, aunque ciertamente 
~n muy diversas épocas y bajo muy distintas formas, el 
patriciado, la nobleza, el orden de los Senadores y el de 
los caballeros, Todas ellas tienen de común que no re
visten carácter corporath o ni poseen el derecho de to
mar resoluciones, ni tienen jefe; por tanto, la comunidad 
~onserv6 frente á ellas su unidad interna con tanto rigor 
como frente á las partes componentes de la ciudadanía 
{pág. 15): las indicadas categorías se distinguen por los 
privilegios personales 6 hereditarios que disfrutan, esto 
es, porque, los individuos pertenecientes á ellas son ciu
dadanos de mejor derecho. 

1.-El Patriciado. 

El patriciado, que en algún tiempo equivalía sencilla
mente al derecho de ciudadano (pág.14), en la posterior 


